
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Género, Mujeres y Diversidades ha considerado el proyecto

de Ley, 46516 CD – DB de la diputada Florito, por el cual se modifican los

Artículos  1°  y  3°  de la  Ley N° 13.348 (Ley de protección integral  para

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres); y por las

razones expuestas  en los  fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con

modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Modifícase el ARTICULO 1 de la Ley 13348 que quedará

redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1 - Adhiérese la provincia de Santa Fe a la Ley Nacional 26485

denominada “Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar

la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus

relaciones interpersonales” y sus modificatorias.”

ARTÍCULO 2 -  Modifícase el ARTICULO 3 de la Ley 13348 que quedará

redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 3  -  La  autoridad  de  aplicación  es  el  Ministerio  de  Igualdad,

Género y Diversidad o aquel que en el futuro lo reemplace.”

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión en Zoom, 09-03-2022.

FIRMANTES: DI STEFANO – BELLATTI – FLORITO – MAHMUD – DE

PONTI – PACCHIOTTI - DONNET
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